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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la posible contaminación de ríos y arroyos
tras el cierre de una mina en el departamento de
Gastre, provincia del Chubut, y cuestiones
conexas.

1. – Caviglia. (1.688-D.-2001.)
2. – Salvatori y otros. (2.003-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano, ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Caviglia, y
el proyecto de resolución del señor diputado Sal-
vatori y otros señores diputados, por los que se soli-
cita informes al Poder Ejecutivo sobre la contamina-
ción ambiental de ríos y arroyos en el departamento
de Gastre, provincia del Chubut, como consecuen-
cia del cierre de una mina en dicha localidad; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, con la urgencia que
el caso lo requiere, para que, de acuerdo a las de-
nuncias públicas, sobre la posible contaminación de
ríos y arroyos tras el cierre de una mina en el de-
partamento de Gastre, provincia del Chubut, infor-
me a través del Ministerio de Desarrollo Social y
Medio Ambiente por intermedio de la Secretaría de
Desarrollo Sustentable y Política Ambiental, sobre
los siguientes puntos:
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1. Si en el lugar mencionado se enterraron 25 to-
neladas de cianuro y alrededor de 1.500.000 tonela-
das de residuos en su mayoría tóxicos.

2. Si las autoridades ambientales de la provincia
han recibido por parte de los habitantes del paraje
Los Manantiales, de la localidad de Gan Gan y de
Ingeniero Jacobacci –de la provincia de Río Negro–
denuncias por contaminación ambiental, denotadas
por la mortandad de peces y el cambio de color de
los suelos.

3. Si los elementos enterrados podrían traer apa-
rejado daños a la salud humana o al medio ambiente.

4. Que informe la responsabilidad que tiene la em-
presa Cerro Castillo por la explotación y las empre-
sas Knigh Piésold de Gran Bretaña y Micon de Ca-
nadá, que realizaron el trabajo final sobre el cierre
de la mina.

5. Quién y mediante qué técnicas constató la
concentración de los metales mercurio, cobre, plo-
mo, zinc y arsénico en los cauces de los arroyos.

6. Si se realizaron análisis a los peces muertos y
del suelo y cuál fue el resultado.

7. Qué criterios se utilizaron para seleccionar los
equipos técnicos y sitios donde se tomaron las
muestras analizadas.

8. En qué se basa la Dirección de Aguas de la
provincia del Chubut para asegurar que las concen-
traciones de metales se encuentran muy por debajo
de los límites tanto para el consumo humano, como
para el ganado.

9. Informe si existe un análisis profundo sobre
el impacto ambiental que pudiera causar el cierre de
la mina y el confinamiento de residuos.

10. De ser afirmativas las respuestas a las cues-
tiones ya planteadas, detallar las acciones empren-
didas por la provincia en orden a remediar los da-
ños causados.
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Sala de la comisión, 12 de julio de 2001.

Mabel H. Müller. – Liliana Lissi. – Diego
R. Gorvein. – Mónica S. Arnaldi. –
Mario das Neves. – Agustín Díaz
Colodrero. – Bárbara I. Espinola. –
José L. Fernández Valoni. – Isabel E.
Foco. – Graciela I. Gastañaga. – Ma-
ría E. Herzovich. – Atlanto Honcheruk.
– Graciela E. Inda. – María del Car-
men Linares. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Miguel R. Mukdise.
– Marta Y. Palou. – Héctor T. Polino.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano, ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Caviglia, y
el proyecto de resolución del señor diputado Sal-
vatori y otros señores diputados, por los que se soli-
cita informes al Poder Ejecutivo sobre la contamina-
ción ambiental de ríos y arroyos en el departamento
de Gastre, provincia del Chubut, como consecuen-
cia del cierre de una mina en dicha localidad; cree
necesario unificar en único despacho los citados
proyectos, por considerar que su contenido atien-
de una temática similar.

Mabel H. Müller.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or-
ganismo competente, se dirija al gobierno de la pro-
vincia del Chubut a fin de requerir los siguien-tes
informes relacionados con una denuncia de conta-
minación ambiental en el paraje Los Manantiales de
dicha provincia:

1) Si el gobierno provincial constató que en la
abandonada Mina Angela se depositaron residuos
peligrosos, a saber 25 toneladas de cianuro y
1.500.000 de toneladas de otros elementos tóxicos,
y si tal acción fue oportunamente autorizada.

2) Si las autoridades ambientales de la provincia han
recibido por parte de los habitantes del paraje Los Ma-
nantiales, de la localidad de Gan Gan y de Ingeniero
Jacobacci –de la provincia de Río Negro– denuncias
por contaminación ambiental, denotadas por la mor-
tandad de peces y el cambio de color de los suelos.

3) De ser afirmativas las respuestas a las cuestio-
nes ya planteadas, detallar las acciones emprendi-
das por la provincia en orden a remediar los daños
causados.

Pedro Salvatori. – Isabel E. Foco. – José
A. González Cabañas. – Víctor Peláez.
– Haydé T. Savron.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, con la urgencia que
el caso requiere, para que, de acuerdo a las denun-
cias públicas sobre la posible contaminación de ríos
y arroyos tras el cierre de una mina en el departa-
mento de Gastre, Chubut, informe a través del Mi-
nisterio de Desarrollo Social y Medio Ambiente,
por intermedio de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable y Política Ambiental, sobre los siguientes
puntos:

1. Si en el lugar mencionado se enterraron 25 to-
neladas de cianuro y alrededor de 1.500.000 tonela-
das de residuos en su mayoría tóxicos.

2. Si los elementos enterrados podrían traer apa-
rejados daños a la salud humana o al medio am-
biente.

3. Que informe la responsabilidad que tiene la em-
presa Cerro Castillo por la explotación y las empre-
sas Knigh Piésold, de Gran Bretaña, y Micon de Ca-
nadá, que realizaron el trabajo final sobre el cierre
de la mina.

4. Quién y mediante qué técnicas constató la con-
centración de los metales mercurio, cobre, plomo,
zinc y arsénico en los cauces de los arroyos.

5. Si se realizaron análisis a los peces muertos y
del suelo y cuál fue su resultado.

6. Qué criterios se utilizaron para seleccionar los
equipos técnicos y sitios donde se tomaron las
muestras analizadas.

7. En qué se basa la Dirección de Aguas de la
provincia del Chubut para asegurar que las concen-
traciones de metales se encuentran muy por debajo
de los límites tanto para el consumo humano, como
para el ganado.

8. Informe si existe un análisis profundo sobre el
impacto ambiental que pudiera causar el cierre de la
mina y el confinamiento de residuos.

9. Que informe las políticas planificadas por los
organismos competentes a efecto de realizar una la-
bor coordinada para evitar el deterioro ecológico de
la zona y proteger la vida de los habitantes.

Franco Caviglia.


